Sr. Director Gerente/ de Distrito/Área Sanitaria/

Director General/Responsable de Formación de la Comunidad Autónoma
Presidente de la Comisión de Docencia del Hospital 

Localidad,                   a         de      2008 

El 20 de septiembre de 2006 (Orden SCO/3148) se aprueba y

publica el programa formativo de la Especialidad de Pediatría y sus

Áreas Específicas que será de aplicación a los residentes que obtengan

plaza en la convocatoria nacional de pruebas selectivas 2006 para el

acceso en el año 2007; establece la rotación obligatoria por Atención

Primaria; describe los objetivos y adjunta guía orientativa de

conocimientos para la formación  en los Centros de Salud. La duración de

la rotación será de 3 meses

En aplicación de, la *Resolución conjunta de los Ministerios de

Sanidad y Consumo y de Educación y Ciencia* por la que se establecen los

requisitos generales para la acreditación de Centros de Salud vinculados

a unidades docentes acreditadas para la formación de especialistas en

Pediatría y sus Áreas Específicas de 10 de mayo del 2006,  durante el

año 2008 están siendo acreditados los Centros de Salud para la formación

de especialistas lo que obliga a adecuar las estructuras docentes

actuales a esta nueva realidad

La normativa vigente aplicable viene determinada por la Orden de 22

de junio de 1995 de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad

y Consumo por la que se regulan las Comisiones de Docencia y los

sistemas de evaluación de la formación de médicos y de Farmacéuticos

Especialistas que no ha sido modificada por legislación posterior.

Son aplicables a la formación de médicos especialistas en pediatría

en el ámbito de la atención primaria las disposiciones adicional sexta y

transitoria primera.

Disposición adicional sexta: Especialidades con períodos de

formación extrahospitalarios:

1. “Las unidades docentes estarán constituidas tanto por el

hospital acreditado como por los demás centros y

establecimientos extrahospitalarios”.

2. “ En estas unidades docentes existirá una Comisión Asesora

que asumirá respecto a los períodos  extrahospitalarios de

formación, las funciones que se asignen  a las Comisiones de

Docencia para la formación hospitalaria” los Gerentes o

Directores de Atención Primaria determinarán su composición

garantizando la incorporación  de tutores hospitalarios,

extrahospitalarios y de los facultativos Especialistas

responsables de la formación de la Comunidad Autónoma

3. Define las características, nombramiento y funciones del

coordinador de la Unidad Docente

Disposición transitoria primera: Comisiones de Docencia y

Comisiones Asesoras

“Cuando sean acreditados nuevos centros se procederá a la designación de

los facultativos Especialistas que constituirán una Comisión a la que

corresponderá ejercer durante un máximo de seis meses las funciones

asignadas a las Comisiones de Docencia y a las Comisiones Asesoras; sus

características y la designación de sus miembros se efectuará por la

Gerencia o Dirección del Área de Atención Primaria

Con el objetivo de garantizar la adecuada formación de los

especialistas en Pediatría y sus Áreas Específicas  durante su rotación

por Atención Primaria; aplicando la normativa legal vigente, solicitamos

se proceda desde esa Gerencia/Dirección de Distrito/ Área a la

constitución de las Comisiones Asesoras (provisionales) que durante el

período de 6 meses asumirán sus funciones y con carácter prioritario

iniciarán los trámites necesarios para la acreditación de tutores. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional.
Firmado:
Presidente/a o

Junta Directiva

Asociación

